
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2019-00838 
PROCESO:  SUCESIÓN INTESTADA DE ANA TILCIA DÍAZ FANDIÑO 
 

Revisado el proceso se hace necesario ejercer el control de legalidad que 
prescribe el artículo 132 del C. G. del Proceso, así: 

 
1-. REQUERIR a los interesados para que aporten los registros civiles de 

nacimiento de los señores ANA TILCIA DÍAZ FANDIÑO, LUIS ALBERTO DÍAZ 
FANDIÑO y JOSÉ DIÓGENES DÍAZ FANDIÑO aptos para acreditar parentesco, es 
decir, con nota de reconocimiento paterno; si sus padres contrajeron nupcias deberá 
aportarse el respectivo registro civil de matrimonio apto para acreditar estado civil. 
También deberán aportar las partidas de bautismo de los mencionados. 

 
Lo anterior dentro del término de OCHO (8) DÍAS contado a partir de la 

notificación de este auto, so pena de revocar el reconocimiento de interés de 
quienes comparecieron en representación de LUIS ALBERTO DÍAZ FANDIÑO 
(fallecido) hermano de la causante y del señor JOSÉ DIÓGENES DÍAZ FANDIÑO 
en calidad de hermano. 

 
Tengan en cuenta que los registros traídos al presentar la demanda, no son 

aptos para acreditar parentesco. 
 
2-. Previo a considerar los escritos cursados por la señora LUCINDA DÍAZ 

FANDIÑO o MARÍA LUCINDA DÍAZ DE ZABALA (archivos No.26 a 28, 30 a 34), 
deberá indicar la calidad con la que pretende intervenir en este asunto y acreditarla 
aportando registro civil de nacimiento apto para demostrar parentesco y el registro 
civil de matrimonio de sus padres, si es el caso. 

 
También deberá comparecer y cursar sus escritos a través de apoderado 

judicial, por así requerirse dada la naturaleza del caso. 
 
Lo anterior dentro del término de OCHO (8) DÍAS contado a partir de la 

notificación de este auto; téngase en cuenta que en el auto admisorio se ordenó 
requerir a LUCINDA DÍAZ FANDIÑO conforme al artículo 492 del C. G. del Proceso, 
sin obrar prueba del parentesco. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 92 

 

Hoy 2 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

 

P 

 

Firmado Por:

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 56de7f93d2ef669034e2bb2c0253baa713ade8b09ecb1cfeff16cd52d59bc54d

Documento generado en 01/09/2022 05:51:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


